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SECRETARÍA JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  Rad. 2023-

0170. 

 

En la fecha pasó a despacho de la señora Juez, informando que las 

llamadas en garantía, se notificaron así:  

 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., fue notificada el 4 de diciembre de 

2023 y dentro del término que tenía para contestar el llamamiento en 

garantía lo hizo, tal y como obra en el expediente digitalizado.  

 

SEGUROS DE VIDA COLPATRIA hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A., fue notificada el 4 de diciembre de 2023 y dentro del término 

que tenía para contestar el llamamiento en garantía lo hizo. 

 

COMPAÑÍA SEGUROS BOLIVAR S.A., fue notificada el 4 de diciembre 

de 2023 y dentro del término que tenía para contestar el llamamiento en 

garantía lo hizo, tal y como obra en el expediente digitalizado. 

 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., contestó la demanda y el 

llamamiento en garantía, sin habérsele notificado del auto admisorio por 

la secretaría del despacho.  

 

Sírvase proveer,  

 

 

MARIA EUGENIA RAMIREZ PEREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO nro. 457 
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Vista la constancia secretarial que antecede se tendrá por CONTESTADA 

la demanda y el llamamiento en garantía por ALLIANZ SEGUROS DE 

VIDA S.A., SEGUROS DE VIDA COLPATRIA hoy AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A., COMPAÑÍA SEGUROS BOLIVAR S.A., 

dentro del presente proceso ORDINARIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

DE PRIMERA INSTANCIA promovido por EDY DE JESÚS MEJÍA 

RESTREPO en contra de COLPENSIONES y OTRO, tal y como obra en 

el expediente digitalizado.  

 

Se le RECONOCE personería judicial, amplía y suficiente al doctor 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA con C.C. No. 19.395.114 y T.P. 

No. 39.116 del C.S. de la Judicatura, para representar a ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A., en los términos del poder a él conferido.  

 

Asimismo, se le RECONOCE personería judicial, amplía y suficiente al 

doctor GERMÁN BURITICÁ ROCHA con C.C. No. 18.391.031 y T.P. No. 

72.319 del C.S. de la Judicatura, para representar a SEGUROS DE VIDA 

COLPATRIA hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., en los 

términos del poder a él conferido.  

 

También se le RECONOCE personería judicial, amplía y suficiente al 

doctor ÁLVARO GÓMEZ MONTES con C.C. No. 10.265.776 y T.P. No 

82.885 del C.S. de la Judicatura, para representar a COMPAÑÍA 

SEGUROS BOLIVAR S.A., en los términos del poder a él conferido.  

 

El inciso 2º del artículo 301 del CGP establece que “quien constituya 

apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el 

respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería”.   

 

Se tiene a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., notificada por 

conducta concluyente, y contará con el término de diez (10) días para 
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contestar la demanda y el llamamiento en garantía, los cuales corren al 

vencimiento del plazo de tres (3) días que consagra el inciso 2 del artículo 

91 del CGP sobre entrega de traslados.  

 

Se le RECONOCE personería judicial, amplía y suficiente al doctor JUAN 

CARLOS ZULUAGA MAESE con C.C. No. 10.246.561 y T.P. No. 33.919 

del C.S. de la Judicatura, para representar a MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A., en los términos del poder a él conferido.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado No. 027 de abril 8 de 2024 

 
 

MARIA EUGENIA RAMÍREZ PÉREZ 
SECRETARIA 


